
 
 
 

ORDENANZA Nº 2175/09 
 

         El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1°.-: SUSTITUYASE el texto del artículo 5° de la Ordenanza Nº 1986/07, 
el que queda redactado como se indica a continuación: 
                      “Art. 5°.-: En aquellos casos en que se produzca el fallecimiento 
del empleado municipal de planta permanente, quedan asimismo eximidos 
del pago de la Tasa Básica de las contribuciones que inciden sobre la 
propiedad,  correspondiente al inmueble  que habiten y sea su lugar de 
residencia permanente,  el cónyuge supérstite del empleado fallecido y/o los 
hijos menores de éste, los que continuarán gozando del beneficio de 
exención,  siempre que se domicilien en un mismo domicilio . En el caso del 
cònyuge supèrstite cambie el estado civil, el beneficio se mantendrà hasta la 
mayorìa de edad de los hijos, o hasta su emancipación, o hasta que cese la 
incapacidad de los hijos mayores. 
Esto se acreditarà  anualmente mediante declaraciòn jurada, sin perjuicio de 
la facultad que tiene la municipalidad de constatar dicha situación.- 
  
Artículo 2°.-:COMUNÍQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 
26 días del mes de marzo de 2009.- 
 
 
Firmado:    LAURA VERGERIO           MARCELO RODRIGUEZ 
                      SEC.C.D.                          PTA. C.D. 
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 037/09-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2175/09 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 26  de Marzo  de 2009.- 
 

Capilla del Monte, 01 de Abril de 2009 
 


